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    ARMADA DEL ECUADOR

 COMANDO DE GUARDACOSTAS

Guayaquil


-o-

PLIEGOS DEL PROCESO 

SUBASTA INVERSA Nº COGUAR - ABA-003-2008

1. OBJETO DE LA CONTRATACION.

Este proceso tiene como propósito adquirir “01 GENERADOR  DE EMERGENCIA PARA EL CENTRO DE OPERACIONES DEL CUERPO DE GUARDACOSTAS”, según  las especificaciones  técnicas de acuerdo al ANEXO “A”
El Presupuesto Referencial para la presente contratación es de  US $  23.000 
2. CONDICIONES GENERALES 

La celebración del Contrato se ceñirá a lo estipulado en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Los gastos derivados por el otorgamiento del contrato serán de cuenta del contratista. 
La oferta deberá cumplir con todos los requisitos que se detalla en las Especificaciones  Técnicas. 

La adjudicación se efectuará a la oferta que presente el precio más bajo. Dicha adjudicación la realizará el señor Comandante del Cuerpo de Guardacostas, delegado del señor Ministro de Defensa Nacional. 

La presentación de la oferta constituye una declaración de que el proponente está de acuerdo con los pliegos y condiciones del proceso, asumiendo las responsabilidades pertinentes.

La falta de conocimiento o la mala interpretación de lo estipulado en estos Pliegos no eximen al proponente de la responsabilidad de su conocimiento, debiendo por lo tanto solicitar aclaraciones mediante los procedimientos establecidos para tal efecto.

El delegado de la máxima autoridad de la Entidad Contratante podrá declarar desierto o la cancelación del  proceso, según los  casos previstos en la ley. 

La Entidad Contratante publicará en el portal www.compraspúblicas.gov.ec los resultados del proceso.  
3. PRECIO DE LA PROPUESTA.

El precio inicial será el que se encuentre establecido en la certificación financiera, emitida por este Reparto. 
4. TIEMPO DE ENTREGA Y RECEPCIÓN:
El tiempo de entrega y una vez realizada esta se procederá a la Suscripción del Acta de Entrega-Recepción, previa constatación por parte del delegado designado por la Entidad Contratante. Quien verificara que se cumplan  con todas las obligaciones pactadas. 

El delegado de la entidad Contratante, suscribirá conjuntamente con la Contratista o su delegado, el acta entrega- recepción. 

5. MONEDA DE COTIZACION:

El proponente cotizará su precio en dólares de los Estados Unidos de   Norteamérica, que se pagarán en la misma divisa.
FORMA DE PAGO:
El oferente deberá indicar en su propuesta  la forma de pago, los que se realizarán previa presentación de las garantías bancarias respectivas, en el caso que se requiera anticipo. 
Si el pago fuera contra- entrega, este se realizará una vez previa elaboración  del acta entrega – recepción del generador por parte del delegado de la entidad contratante.

El Contratista indicará el número de cuenta bancaria, donde se efectuará la transferencia. 
Si el vencimiento se produjera en día inhábil, el pago se efectuará en el día hábil inmediato posterior.  
6. VALIDEZ DE LA OFERTA

La oferta estará vigente hasta la fecha de suscripción del contrato.

7. CONVALIDACIÓN DE ERRORES DE FORMA DE LA OFERTA

Una vez presentadas las ofertas, éstas no podrán modificarse. No obstante, si se presentaren errores de forma, podrán ser convalidados por el oferente a pedido de la Entidad Contratante, dentro de un término de hasta 48 horas, contados a partir de la notificación. El pedido de convalidación será notificado a todos los oferentes calificados, a través del Portal www.compraspublicas.gov.ec.
8. SUSCRIPCION DEL CONTRATO:

Dentro del término de diez (15) días, contados a partir de la notificación de la adjudicación, se suscribirá el contrato con toda la documentación requerida en estos pliegos.
9. GARANTIAS:

El oferente deberá rendir a favor de la ARMADA DEL ECUADOR/ COMANDO DE GUARDACOSTA, las siguientes garantías:
· De Fiel Cumplimiento del Contrato:

· Del buen uso del anticipo (en el caso que sea requerido anticipo)
· Garantía técnica de los motores de un año  
Las mencionadas garantías serán previamente aceptadas por el Contratante. En caso de que el Banco y/o compañía de seguros, emisor de las garantías sea sometido a saneamiento, reestructuración, liquidación forzosa o cualquier clase de intervención, el Contratista dentro del plazo máximo de quince (15) días, entregará una nueva garantía a satisfacción de la Armada del Ecuador. De no hacerlo la Contratante dará por terminado unilateralmente el contrato.

10.
VIGENCIA DE LA GARANTÍA:  

El Contratista tendrá la obligación de mantener vigente la garantía otorgada de acuerdo con su naturaleza y términos establecidos en este contrato.  El Contratista tendrá la obligación de renovar la garantía con por lo menos quince (15) días de anticipación a su vencimiento, caso contrario, el Contratante la hará efectiva sin más trámite.

· MONEDA DE GARANTÍAS:
Las garantías bancarias se otorgarán y cancelarán en la misma moneda en que se hubiere pactado la obligación principal, es decir en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

· DEVOLUCIÓN: 
Las garantías de fiel cumplimiento, será devuelta a la firma del Acta de Entrega-Recepción.

11.   ACLARACIONES:

Si el oferente luego de examinar los pliegos detecta un error u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración, interpretación o consulta sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito a la Comisión Técnica designada para el efecto, hasta la mitad del tiempo establecido para presentar las ofertas, inclusive su prórroga.

La Comisión Técnica deberá responder a las aclaraciones, interpretaciones o consultas presentadas, y comunicará por escrito lo resuelto a todos los participantes. También podrán solicitar prórroga de plazo para la entrega de la oferta, la que luego de analizarla puede o no ser aceptada.

Únicamente las aclaraciones e interpretaciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales, y se previene a los oferentes que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta convocatoria, explicar o interpretar los documentos precontractuales.

Las consultas, solicitudes de aclaraciones, interpretaciones o sus respuestas, no producirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la interpretación de los documentos precontractuales no podrán ser utilizadas para modificar tales documentos

La Comisión Técnica, podrá emitir aclaraciones y podrá extender el plazo para la entrega de la propuesta siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso, notificará por escrito a quienes hubieran sido invitados.
12.   ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
Una vez  suscrito el contrato, el Contratante notificará por escrito al Contratista, la designación de un administrador, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, incluida la ejecución de las garantías cuando fuere el caso. 
13.    PUBLICACION DE RESULTADOS: 

La Entidad  contratante publicará en el portal COMPRASPUBLICAS los resultados del proceso, incluida el Acta de Adjudicación, informando el nombre del oferente adjudicado. 
La entidad Contratante notificará al adjudicatario, la fecha para la suscripción del contrato, que no excederá de diez días siguientes a la fecha de adjudicación.

En caso de que el adjudicatario no se presente dentro del plazo previsto, sin perjuicio de la sanción administrativa aplicable, la entidad contratante lo declarará adjudicatario fallido y llamará al oferente que ocupó el segundo lugar en el orden de prelación para que suscriba el contrato. 

14.     CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN
a. Fecha de Publicación:
La entidad Contratante establecerá la fecha y hora en la cual se realizará la convocatoria a través del portal www.compraspublicas.gov.ec
b. Fecha límite para solicitar aclaraciones: 
El término máximo para solicitud de aclaraciones será de 03 días, contados a partir de la fecha de convocatoria.

c.  Fecha límite de respuestas: 

El término máximo para que la Entidad Contratante responda a las aclaraciones presentadas por los proponentes, no será mayor a 01 día, contados desde la fecha límite para solicitar aclaraciones.

d. Fecha límite para recepción de propuesta técnica, documentos complementarios: 

El término máximo para que los proponentes presenten a la Entidad Contratante su propuesta técnica requerida, será de 04 días laborables, contados a partir de la fecha de convocatoria.

e. Fecha límite para Calificación de Propuestas: 

El término máximo para que la Entidad Contratante pueda evaluar las propuestas que cumplan con los requerimientos en los pliegos, será de 02 días, contados a partir de la fecha límite para la presentación de las propuestas técnicas y documentos complementarios. La Entidad Contratante publicará el Acta de Calificación de Participantes en el portal www.compraspublicas.gov.ec.

f. Fecha de Inicio de Puja: 

Un día posterior a la calificación de proponentes y en la hora indicada para el inicio de proceso de puja, se dará inicio a la Subasta Inversa Electrónica.

g. Fecha final de puja:  

 La puja se realizará en un periodo máximo de media hora.

h. Fecha de Adjudicación: Finalizada la hora de puja, la Comisión Técnica designada para tal efecto, imprimirá los resultados del Proceso de Subasta, y el señor Comandante del Cuerpo de Guardacostas delegado del señor Ministro de Defensa Nacional, procederá a la adjudicación.
El Acta de Adjudicación, y el Acta de Calificación de Proponentes, quedarán a disposición pública, a través del portal www.compraspublicas.gov.ec 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD,

Fabián MARTINEZ Baldeón 

Capitán de Navío – EMC 

COMANDANTE

Copia para:   Archivo.-
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ANEXO “A”
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL MOTOR
	DESCRIPCIÓN
	CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	MARCA
	PERKINS UK

	MODELO
	1103 – 33TG2

	CONFIGURACION
	3 CILINDROS EN LINEA VERTICAL 

	TIEMPO
	4

	CILINDRADA
	3.300cc

	ASPIRACION
	DIRECTA

	SISTEMA DE INYECCION 
	POR AGUA , RADIADOR

	GOBERNACION
	MECANICA G2 +/0.75% ISO 3046/1

	CONSUMO DE COMBUSTIBLE
	4.4 US GAL/H AL 100% DE CARGA


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL  GENERADOR
	DESCRIPCIÓN
	CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

	MARCA
	STANFORD

	MODELO
	INDUSTRIAL UC 1224E 1L

	POTENCIA DEL GENERADOR
	54.6 KW  - 68.3 KVA CONTINUO PRIMER, 59 KW – 73.8 KVA EMERGENCIA STANDBY

	AMPERAJE DISPONIBLE
	190 AMPERIOS EN  PRIMER

200 AMPERIOS EN STANDBY

	VOLTAJE DE JENERACION 
	208 Y / 120 VOLTIOS

	FRECUENCI
	60 HP

	EXITACION 
	SHUNT EXITACION 

	FASES
	3

	FACTOR DE POTENCIA
	0.8

	REGULACION  DE VOLTAJE
	SX 460 + - 1.5%

	AISLAMIENTO
	ROTOR Y ESTATOR CLASE H

	PESO DEL GRUPO ( APROX)
	826 KG

	DIMENCIONES  (m. m) (APROX)
	2000*900*1300
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